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MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

12612 ORDEN de 29 de moyo de 1974 por la que se
dispone se cumplo en SUS' propios terminos lo sen
te""ta dictado por la Sala fircera del Tribunal
Supremo en recurso contenci-oso-administrativo se
guido entre don José Eladio Amado de Lema y
la Administración General del Estado.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
301.716, seguido ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo,
entre don José Eladio Amado de Lema, como demandante. y
la Administración General del Estado, como demandada, contra
resolución de este Ministerio' de 6 de agosto de 1972. sobre
multa de 50.000 pesetas a la Empresa periodística -o:La Voz de
Asturias". por infracción del articulo 28 de la Ley de Prensa
e Imprenta, ha recaído sentencia en 13 de marzo de 1974, cuya
parte dispositiv~ literalmente dice:

«Fallamos: Que con desestimacíón total del presente recurso
contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador de los
Tribunales don Melquiades AlvilJOez Buylla, en nombre y repre
sentación de don José Eladio A~o de- Lema en su calidad de
Consejero-Delegado de la Empré$a Editorial "La Voz de As
turiaS, S. A."'; contra resolución' del MinistQ"rio de lnformació::l
y Turismo de seis de agosto de mil novecientos setenta y dos
por la que se impuso a la referida Entidad la multa de 50.000
pesetas por infracción reglamentaria de la Ley de Pren<¡a, debe
mos declarar y declaramos ajustada a derecho esta resolución,
sin hacer expresa condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia., qU&'se pubJ.icará en el "Bo
letin Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Le¡:is
lativa", definitivamente juzgando. lo pronuncia:l.Uos, mandamos
y firmamos, ..

En su virtud y en cumplimiento de lo dispuesto en los ar
tículos 103 y 105. apartado al. de la Ley de 27 de diciembre de
1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla en
sus propios término" la referida sentencia, publicándose el fa
lio en el .Boietin Oficial del Estado-.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 29 de mayo de 1974.-P. D.. el Subsecretario, Oreja

Aguirre.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento

resolución del Consejo de Ministros de 27 de octubre de 1972,
sobre multa de 200.000 pesetas, por infracción de la Ley de
Prensa e Imprenta, ha recaído sentencia en 25 de marzo de 19~ 1,
cuya parte dispositiva literalmente dice:

_Fallamos: Que con estimación parcial del presente recurso
contencioso-administrativo número 301.745 de 1.972, interpuesto
por el Procurador de los Tribunales don Julián Zapata Diaz,
en nombre y representación de don José Angel Ezcurra Carrillo,
contra resolución de 18 de agosto y 27 de octubre de 1972, debe
mos declarar y declaramos dicha estÍl)lación del presente recur
so en el sentido de que la infracción del articulo 2." de la Ley
de 18 de marzo de 1966 ha de ser califtcad~ como leve y, en
consecuencia, devolver el presente recurso a la AdministracUm
para la imposición de multa adecuada a tal infracción, en la
cuantía que se estime procedente; y declarar asimismo que no
ha existido desviación de poder por parte de la Administración,
sin hacer expresa condena de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el -Bale
tin Oficial del Estado-, e insertará en la .Colección Legislativa.,
lo pronunciamos, mandamos y firmamgs .•

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en los
articulas 103 y lOS, apartado al, de la Ley de 27 de diciembre
de 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati
va este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla en
sus propios términos la referida sentencia, publicándose el fa
llo en el .Boletin Oficial del Estado•.

Lo que ,comunico a. V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muc~s aftas.
Madrid. 17 de mayo de 1974.-P. D.., el Subsecrelario. Ore

ja Aguirre.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

I

En su virtud y en cumplimiento da lo dispuesto en los
articulas 103 y lOO, apartado a), de la Ley de 27 de diciembre
da 1956, reguladora de la jur;lsdicción contencIoso·adminlstr....
tiva, este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
en sus propios t,érminos la referida sentencia, publicándose el
fallo en el .Boletln Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Días guardeaV. .J. muchos años.
Madrld, 16 de mayo de 1974.-P. D., el Subsecretario, Oreja

Agulrre, i

Ilmo. Sr. Subsecret~rio i:leI'Dspartamento.

•Fallamos: Que estimando ei presente recurso contencioso
administrativo interplU1sto por <!bn Francisco Barreda Ordóñez
contra Resolución de la Subsecretaria del Ministerio de Infor
mación y Turismo de 18 de marzo de 1973, representada por
el señor Aboudo del Estad4!, debemos de anular y anulamos
dicha Resoluclón, por ser"~ontrarllO a derecho, declarando el
derecho de don Franc:lsco Blitreda Or<\óñez a serie co¡nputado,
a efectos. de trientdl¡Pllret Mmis~erlo de InformacióD y Tu
rismo, el tiempo de servicio prestado en el Ejérllito como
Alférez Provisional de Intatlter:ia que se le reCOl1oce en la
certificación da la Dírecclón"Ge!Wl'lOl de Reclutamiento y Per~
sonal, Sección 'de lnfanterfa, del Ministerio del Ejército, obrante
en el expediente administr¡¡.tivo, cómputo qué se hará en la
forma prevista en" los n~eros' 3 y 4 del artículo 6.· da la
Ley de Retribuciones de F~ionarios Civiles, todo ello con
efectos retroactivos a partir del 1 de enero da 19&7: sin hacer
declaración de costas procesales.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación a los autos de Sala, lo pronunciamos, mandamos 'y
firmamos.-

ORDEN de 111 de mayo de 11114 por la que se
dispóne oe cumpla en s... propioo términos la sen
tencia dtl:tadopor la Al!IdIencla Terrltortal de Ovle-
do en recurso contencioso-administrativo seguido
entre don Frnnclsco Barreda· Ordóñez y la Ad
mlntstroci6)J General efel Estodo.

limo. Sr., En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 140173, segu1dolÍli~ lA Sala de lo Contencioso-Administrativa
de la Audiencia Terrttorlalde Oiledo entre don Francisco Ba
rreda Ordóftez, COlllO demandante, y la Administración General
del Estado, como demandada, contra Resolución de este Mi
nisterio de 16 de m..-zo de 1973, sllbre 06mputo de trienios
en servicios prestados a ia Administración Militar, ha recaido
sentencia en 30 de abril de 1974, cuya parte dispositiva lite
ralmente dice,

•

trales Lecheras Españolas. S. A.", dom!ciliad~ lfJ;l Madrid, con
tra resolución del i.unísterlo de Comercw de di!,cwcho de marzo
de mil novecientos sesenta y ocho, sobre SlU1Clón por despacho
de leche sin la cantidad mlnima de materia grasa, debemos
confirmar y declarar como de<:laramos v(illda r co~orme a
d~recho dicha resolución, absolviendo a la AdministraCIón de la
demanda contra ella dirigida, sin hacer expresa imposición· de
costas en las actuaciones.-. . '

En su virtUd este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios térmlnO$ la referida senten$, publicán
dose el aludido fallo en el Ifoletln oncial del Estado-,' todo
ello en cumplimiento 'de lo pnlvisto elt el articulo 105 de la
Ley reguladora de la JuriSdicción Contencioso-Administrativa de
fecha 27 de diciembre de 1956. -

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 6 de jUnio de 1974.-P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Alve,ro Rengifo Cl'lderón.

'limo. Sr. Subsecretario de Comercio.

1261312611 ORDEN dtÍ 11 de ma)lo de 1974 por la que se
diBpclne s. cwnpla en sus propios términos lo sen
tencio dl!:ll!cfa¡ '/»f la BlI!o Tercero del Tribunal
Supr.mo en '. recurso contencioso-administrativo se
guido entr. don' José Angd Ezcurra C"rrilZo )1 III
Administración General del Estlldo.

Ilmo. Sr.: En' eliec¡¡rso contejlcioso-administrativo número
301.745 seguiclb~ IIIl:'te., la !?ala Tercera del Tribunal Supremo
entre do». Jos6 J\!:iIe~.E,~iTa Carrillo, como demandante, y la
Admlmstraclóll G!lneratdel Estado, como demandada'l'*'0ntra

ORDEN de 29 de mayo de 11114 por la que se displ1
na se cumpla en SUB, propios términos la senten~

cia dictado por lo ~a'!" T~rc~r\l del Tribunal Su-
premo en recurso cOtt:~~ci()$()-admbJÍstrativosegui~
do entre doña Carlnfrl Benito L4bsrnie y Jo Ad·
ministración General del Eªpado. '

Ilmo. Sr.: En el racurso contencio~dministrativo núme
ro 301.763/72, seguido ante la SeU¡ Teifir4 ael 'Tr~bunal Su
premo, entre doña Carmen Benito J¡,abetll.ie.. copiO. demandante,
y la Administración General del Eslado, como demandada. con-

I .


